
Uño XXX1L—Núm. 240 
Jueves 30 de de 1894. Tomo I I . — P á ^ . 104?5 

20 J 
¡nal 

i 0 i i 

y 

I t l 

P:-1 

i , 

S*ran «nsorítorea forroso» a i* tod05 
lo. pneblo* del Archipiélago erigidos clvllmeme, 
pagando su importe Ies qne puedan, y sauilendo 
por los demás los fondos de las respectiva, 
proTincías. 

Se declara texto oüclal, y anteo tico el de \XÍ 
disposiciones oficiales, caaiqulera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
jjwperior Decreto de fO d* Febrero de i S S i . ) 

ID. 

en cada caso se 
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Secretaria. 

Sección 3.a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-Núm. 638.--Excmo Sr 

r8- f - Z1, ^ ' g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Remo se ha servido expedir con esta 
fecha el siguiente Decreto:—A propuesta del Ministro 

Don Alfonso X I I I y como Rema Regente del Reino 
Vengo en decretar lo siguiente: /r1iculo 
parroquias del Archipiélago Filipino se clasificarán 
por su población en las siguientes c a t e g o r í a s - D e 
primera entrada las de una á cinco mi l a l i a s - ! 
De segunda entrada, las de cinco mil una á diez mil 
almas.-De primer ascenso. Jas de diez mi u?a 
i v nte mil a lmas -De segundo ascenso, as d¿ 
veinte mi una á treinta mil almas - D e término 
as de treinta mi l una almas, en adelante S 
amblen consideradas como parroauias X t Á v ^ 
as estaVecidas en Iglesia Catedraren 1 ^ ¿ S e s 

de las provincias de Albay, Batangás Bulacan P^m 

. y en las de los distritos cuya población exceda de 
al I doscientas mil almas. De segundo ascenso, las corres-

' 0 ' I pendientes á las Capitales de las provincias de llocos 
jNorte, Laguna, Nueva Ecija, Tayabas, y Cavite, á. 

eri lias demás de las provincias que fueren declaradas 
^ Ide segunda clase y á las de ios distritos cuya po-
110 Iblación pase de cien mi l almas; de primer ascenso 

lias situadas en los Capitales de las provincias de 
0SjCagayan, Bataan, Isabela de Luzon, Union, Tarlac 

•y Zambales, en las demás de las que se declaren 
en adelante. Provincias de tercera clase, y en las de 
los distritos cuya población excede de cincuenta m i l 
jjmas; y de segunda entrada, las establecidas en las 

ye Iwpilalea de los restantes distritos.—Lo dispuesto en 
w |Mte inciso se entenderá mientras las provincias exis-
|te< jjentes no cambien de categoría y sin perjuicio de 
^ ilm Ûe P116̂ 6 corresponder á la parroquia por su 
«n I2!yír Población.—Las parroquias de los arrabales de 

ITOa disfrutarán de la categoría superior inmediata 

lArt 9Ue POr el- 1:iámero de almas les corresponda. 
Ide ad l ^a8- m^8^ones se clasificarán por el estado 
l&cUv ain^ento en (íue teD8'an sus reducciones, en 
L j ^ . y parroquias, designándose como misiones 
Icomn aS- ^ aÚQ estéQ eftíCtuaQdo la reducción, y 

-Art mqS1o0nes Parroquias las que la hayan terminado, 
endri ^ara su mejor servicio, las parroquias 
«rrom-COaÍ:,'ut.ores en la sig,uiente proporción: Las 
•Las ^•6 CÍnco mi l á diez m ^ almas' un coadjutor, 

diez mil una almas k veinte mi l , dos. 

dev7,611^ m^ una almas ^ veinticinco m i l , tres.— 
Urt. 4 oe.lnTtlcinco.mil una almas en adelante; cuatro.— 
^alment ¿ misione8 activas se compondrán ge-

• n'e de un misionero sacerdote. Se exceptúan 
e Miníii680' Primero las correspondientes á las Islas 
'linaa n •0' ?asilan. Archipiélago de Jo 'ó y Ca-

erofctnalmen,"60 ales Y Occidentales y las demás que 
' i m̂o constan de dos misioneros, que tendrán 

con** ^ U Í ' Un misionero primero y otro se-
W í^lecida* el«carácter de coadjutor; y segundo, las 

P50, T I 611 u CaPitales de los distritos de Min-
,;IQ un m í ? - ambas Carolinas, cuya dotación consistirá 
^•^utoriaa T61"0̂  dos coadjutores. Ar t . o.o Las 

^ ^ de Mi A cada una de las misiones de les dis-
idas Por hon(Ianao) Basilan y Joló podrán estar ser-
í?de hubipl1??08 de la Compañía de Jesús si bien 

0 anterior coadjutores con arreglo al ar t í -
» Uno de ellos será necesariamente sa

cerdote.-Art. 6.° En lo sac: 
determinará si las misiones cu 'c reac ión ó modi-
ücacion se decrete, han de comr de uno, ó de dos 
misioneros y la condición qu deberán tener sus 
coadjutores.—Art. 7.° Las misaes activas tendrán 
la^ categoría de parroquias de rimer ascenso.—Las 
misiones parroquias tendrán la cegoría de parroquias 
de segunda entrada.—Art. S.^os párrocos y mi 
sioneros tendrán la dotación smente: Párrocos de 
primera entrada, quinientos pe.s.—Párrocos de se
gunda entrada y misioneros arroces, seiscientos 
pesos.--Párrocos de primer asenso y misioneros de 
las misiones activas, ochociento pesos.—Párrocos de 
segundo ascenso, novecientos peos.—Párrocos de tér
mino, m i l doscientos pesos AL 9.° Los coadjutores 
parroquiales serán dotados con docientos pesos anuales 
cada uno, cualquiera que sea Jaiategoría de la parro
quia a que se hallen abscriptoi Los coadjutores de 
las misiones activas serán dótalos con cuatrocientos 
pesos anuales cada uno.—Art. 10. Las asignaciones 
anuales para los gastos del cüto de cada una de 
ias^parroquias, misiones parroquas y misiones activas 
serán las siguientes.-Parroquias de primera entrada, 
misiones parroquias y misiones activas, trescientos 
sesenta pesos.—Parroquias de segundá entrada y m i -
sion_es establecidas p n v cú&kJ?.* ,̂ Ĵ \*„''4*M*6*¿*< 
y segundo ascenso, 600 pesos.—-Parroquias de término 
ochocientos pesos.—Art. 11. El Ministro de Ultramar 
incluirá en el presupuesto de gastos de cada año, 
las parroquias creadas con aprobación del Real Pa
tronato durante el año vencido fijando la categoría 
que se les haya asignado con arreglo á las disposi
ciones de este Decreto.—Lo mismo se practicará con 
las misiones, á no ser que razones de alta conve
niencia aconsejen su urgente instalación.—Art. 12. 
Los Muy Reverendo Arzobispo y Reverendos Obis
pos del Archipiélago Filipino elevarán al Ministerio 
de Ultramar por conducto del Gobernador general, 
con la brevedad que recomiendan los ¡intereses de 
la iglesia y del Estado, los proyectos de arreglo por 
provincias y distritos de las parroquias y misiones 
de sus respectivas diócesis, ajustados á lo prevenido 
en este decreto y debidamente documentados é infor
mados por los Gobernadores de los territorios inte
resados, la Intendencia general de Hacienda, el Con
sejo de Administración de las islas y por el Vice Real 
Patrono.—El censo que se tendrá en cuenta para la 
clasificación de las parroquias, será el oficial de la 
población de Filipinas correspondiente al año 1887 
y las que con el propio carácter se publiquen en 
adelante.—Art. 13. Cuando la necesidad ó la conve
niencia reclamen la supresión, unión ó erección de 
parroquias y misiones, la división de las que cuenten 
más de treinta mil almas y la creación de coadju
tores para el servicio, se instruirá el oportuno ex
pediente con sujeción á las reglas siguientes: Pr i 
mera—El Prelado diocesano oirá á las partes pr in
cipalmente interesadas, como son los Párrocos y mi
sioneros y los Patronos en su caso, á la autoridad 
local y dos 6 más feligreses de reconocida probidad 
é instrucción si se tratase de parroquias, y sin ex
cepción ni excusa al Superior del instituto reli
gioso si á su cargo corre ó debe correr la Ad
ministración de la iglesia, al Gobernader de la Provincia 
ó distrito á que aquella corresponda, y por último al 
Fiscal eclesiástico, quien prévias las diligencias que 
proponga y se estimen necesarias para la mayor ilus
tración, expondrá su parecer razonado sobre el asunto 
—Segunda.—Hallándose el expediente en estado de 
resolución proveerá el Ordinario sobre la necesidad 
y utiliidad de la medida propuesta, notificará su auto 
h las partes interesadas y remitirá el expediente ori
ginal al Gobernador General Vice Real Patrono.—Ter

cera.—El Gobernador General oyendo siempre á la 
Intendencia de Hacienda y al Consejo de Adminis
tración de las Islas, elevará con su parecer, una co
pia literal certificada del expediente ai Ministerio de 
Ultramar, para la resolución definitiva.—Y c u a r t a l -
La aprobación se concederá oyendo al Consejo de 
Estado, con las modificaciones que parezcan conve
nientes por medio de la correspondiente R . O.—Ar
tículo 14. Si algunas parroquias y misiones necesi
tasen con urgencia, uno ó más coadjutores indepen
dientemente de los determinados en ios artículos 3.o 
y 4.o de éste Decreto, procederán los respectivos Pre
lados diocesanos á su nombramiento, satisfaciendo la 
dotación correspondiente del producto de las Bulas y 
mesadas eclesiásticas, cuyos rendimientos adminis
tran con arreglo al art. 15 del R . D. de 23 de D i 
ciembre de 1890.—Art. 15. Un ejemplar del aran
cel vigente de derechos parroquiales, escrito en cas
tellano y en el idioma vulgar del país, se hallará, 
expuesto siempre al público en ferma autorizada.— 
Ar t . 16. Los Curas párrocos asentarán en libros que 
abrirán y cerrarán cada año, con expresión sucinta 
de los antecedentes y del nombre del causante, los 
derechos arancelarios que perciban y los que toquea 
ó se reserven á la iglesia. Sin perjuicio de dar 
/ M I o r i t o ^ o r l / M ^ . J a r r a d ^ « « s v ^ ^ M ^ ^ i ^ ^ ptlrierre"," ivsí *ra-
rrocos presentarán á su Prelado diocesano en el mes de 
Enero siguiente al año vencido, la relación de los dere
chos que hubieren percibido para si y para la Igle
sia con la debida separación.—Los Prelados remiti
rán á su vez, copia de dichas relaciones al Vice 
Real Patrono en el mes de Marzo inmediato.—Art. 17. 
Los pobres no satisfarán derechos por razón de 
bautismos, matrimonios y entierros.—La declaración 
de pobreza encaso de duda ó de reclamación, se hará 
por la Autoridad gubernativa de la provincia ó dis
tri to.—Art. 18. Se instalarán desde luego, con ca
rácter definitivo las parroquias y misiones siguien
tes: Distrito de Calamianes.—Dos parroquias de p r i 
mera entrada en Lucbuan y Coron.—Provincia de la 
Pampanga.—Una parroquia de primera entrada en 
S. Miguel de Masantol.—Provincia de ambos Cama
rines.—Una Parroquia de primera entrada en Mo
rlones.—Distrito de Capiz.—Dos Parroquias de pri
mera entrada en Maayon y Libacao.—Provincia de 
ambos Camarines.—Dos misiones parroquias en Ca
rolina y en Basud.—Provincia de A l b a y . - U n a m i 
sión parroquia en Busainga.—Distrito de Masbate 
y Ticao. • Tres misiones parroquias en Pulanduta, 
Gataingan y Guin.—Distrito de Tiagan.—Dos mi
siones en S. Emilio y Concepción.—Distrito de Le
pante.—Cuatro misiones en Cervantes. Angaqué, 
Mancayan y Sabangan.—Distrito de Bontoc—Cua
tro misiones en Bontoc, Sagada, Sacasacan y Basao, 
—Distrito de Quiangan.—Dos misiones en Sapao y 
Banaue.—Distrito de Amburayan.—Tres misiones en 
A l i l i n , Suyo y Cabaccan.-—Distrito de Benguet.—• 
Dos misiones en Daclan y Capangan.—Distrito de los 
Apayaos —Una misión en Fotol. - Distrito de Pavés .— 
Una misión en Magogao.—Distrito de Binatangan. 
—Una misión en Pudi.—Distrito de Cabugaoan.—Una 
misión.—-Distrito de Cayapa*—Una misión.—Distrito d© 
Cotabatto.--Una misión en Sevilla.—Distrito de Misareis, 
—Una misión en Veruela.—Distrito de Davao.—Una 
misión en Catell Baganga.—Distrito de Carolinas Oc
cidentales.—Tres misiones en Korror. Orocolon y Ar-
tenguel.—Distrito de Nueva Vizcaya.—Una misión de 
las rancherías de Sagani ó de Buroey.—Distrito de 
Romblón.—Una misión parroquia en el Salado.—Dis
trito de Infanta.—Tres misiones parroquias en Poon-

.Bato, Candelaria é Infanta.—Distrito de la Co ta Orien
tal de la Isla de Negros.—Cuatro misiones parroquias 
en Pamplona, Bombanon, Basay é Hibayo.—Distrito 
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de la Costa Occidental de la Isla de Negros.—Seis 
misiones parroquias en Malibog, Concepción, Zara
goza, Magallon, Dancalan y Gimbaloong.—Distrito 
de Leyte.—Cuatro misiones parroquias en Pastrana, 
Tabongtabon, San Isidro del Campo y Capoocan.— 
Distrito de Simar.—Cinco misiones parroquias en 
Lavezares, Mondragon, Mercedes, Quinapungalan y 
San Sebastian.—Provincia de Manila.—Una parroquia 
de primera entrada en San Juan del Monte.—Dis
trito de Morong.—Dos misiones parroquias en Car-
mona y Santa Teresa.—Art. 19. Las misiones de que 
trata el artículo anterior, se compondrán de un m i 
sionero sacerdote con excepción de las correspondien
tes á los distritos de Mindanao, Carolinas Occidenta
les, Los Apayaos, Itaves, Binatangan, Cayapa, Ca-
bugaoan y Nueva Vizcaya que tendrán un misionero 
y un coadjutor.—Dado en Palacio á diez de Julio 
de mi l ochocientos noventa y cua t ro .—i í / ^m Cris' 
Una.—El Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.»— 
Lo que de Real orden comunico á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid, 10 de Julio de 
1894.—Becerra.-Sr. Gobernador General Vice Real 
Patrono de las Iglesias., de Asia. 

Manila. 20 de Agosto de Í894 . -Cámplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas, 

BLANCO, 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 

Tribunal de eseámen. 

Terminados el dia 27 del actual los exámenes teó
ricos para la provisión de las plazas de aspirantes 
3.os de Hacienda, el Tribunal de exámen se ha ser
vido aprobar á los concurrentes que se citan en la 
relación adjunta, quienes podrán someterse á los exá
menes pácticos que tendrán lugar en esta Intenden
cia general, el limes 3 del próximo mes de Septiem
bre á las 3 en punto de su tarde. 

Manila, 29 de Agosto de 1894.—El Secretario, Ca
yetano Parrado.—V.o B.o, Jimeno. 

N.0 Melación que se cita'. 

2 D. Victorino Bisda. 
4 » Aniceto Ochoa. 

11 » Tuocencio Mariano .v Buenaventura. 
16 » Gabriel Monroy y Torres. 
18 » Antonio Goicouria. 
23 » Tomás Flordeliza. 
24 » Benjamín del Rosario y Ramos. 

Pedro Taguinod. 
Manuel Ramírez y Santos. 
Silverio Balancio Baltasar. 
Guillermo Sarco y Padua. 
Antonio Patricio y Blanco. 
Isidro Lanuza y Cruz. 
Manuel G Palma. 
Carmelo T. Sapit y Villarba, 
Trinidad Icasiano y Bello. 
Mateo Dalistan y Saciólo. 
José Gómez Pardo y Fernandez. 
Rafael Palma y Velazquez, 
César Peñaranda y Fernandez. 
José Ramírez y Regalado. 
Matias Asuar y Miranda. 
Estanislao Victorino Salazar. 
Lázaro Macapagal y Olaes. 
Feliciano G. Saojuao. 
Marcelo Lubao. 
Aguedo de Jesús. 
Pauliiio Pagaduan y Trinidad. 
Francisco Domingo. 
Juan Domingo y Soriano. 
Félix S. Miguel. 
Catalino Tuasoo. 
Mariano Villamor. 
Francisco Mundejar Cruz. 
Baltazar Julián. 

Eduardo Martin de la Cámara. 
87 » Teodoro Domingo y Miguel. 
88 » Gregorio Francisco. 
89 » José Villapol. 
92 » Manuel M.a de Hazañas y Hernández, 
93 > Pedro Candare Bautista. 
94 » ' Rafael Soler y Aguirre. 

103 » Mariano Casiano. 
104 > Dalmacio Arquisa. 

Partoiilitar. 
EJERCITO Y CAPITA GENERAL DE FILIPINAS 

ESTADO OR GENERAL. 
l . 28 

Adición d la Orden ral del dia 28 de Agosio 
de 18w Manila. 

El Excmo. Sr. Gohdor General en comunica
ción del 24 del actualá traslado al Excmo. Sr. 
Capitán General del lente telegrama que le ha 
sido dirigido por el loo Sr. Ministro de Ultramar 
con fecha 23 del corle. 

Gaceta Madrid, 19 »1, publicó declaración neu
tralidad España, en Luerra entre China y Japón 
recordando cumplímie artículos Código Penal y 
disposiciones reglamei campaña. 

Estas disposiciones i las siguientes: 
E l neutral tiene echo á que no se menos-

caben sus intereses; fue no se viole su territorio 
propio, n i el que peí en el de los beligerantes; 
á que no se opongaistáculo alguno á sus rela
ciones con los demás stados. 

Tiene en cambio, eieber de no tomar parte d i 
recta ni indirecta en 3 hostilidades y operaciones, 
ni oponerles el menoobstáculo ni entorpecimiento; 
de prohibir alÍ5tamiers,|enganches, corsarios, sub
sidios y contrabandos guerra; de abstenerse en 
fin, de todo acto qu^ueda ejercer la menor i n 
fluencia sobra la guei. 

En principio, la neón neutral no debe permitir 
el paso por su terriHo á ninguna de las tropas 
beligerantes. Concedieióselo á una, no puede negár
selo á las demás. 

Sí un cuerpo fugith se presenta en su frontera, 
será recibido y tratad( con humanidad; pero en el 
acto será desarmado internado, para alejarlo del 
teatro de la guerra. 

Lo que de órden e S. E. se publica en la ge
neral de este día par su conocimiento y cumpli
miento. 

E l General Jefe de i . M . G., Ernesto de Aguirre. 

i . 
GOBIIRNO MILITAR. 

Servicio de la plaza pa-a el dia 30 de Agosto de 1894 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

el Comandante de Ingenieros, D. Juan Montero.—Ima
ginaria, otro del núm. 72, D . Antonio Ferrer.—Hos-

Camtan.—Vigilancia 
Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—-El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

28 » 
33 » 
37 » 
40 » 
42 > 
44 » 
45 » 
47 y» 
50 » 
53 » 
54 » 
56 > 
57 » 
59 » 
61 » 
62 » 
64 » 
65 » 
66 » 
67 » 
68 » 
70 » 
71 » 
74 y* 
75 * 
77 » 
78 » 
82 » 
84 » 

Marina 

Manila, 29 de Agosto de 1894.—El Secretario, Ca
yetano Parrado.—V.o B.o, Jimeno. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DEL ARSENAL 
DE CAVITE. 

Debiéndo proveerse por concurso, según decreto del 
Excmo. l imo. Sr. Comandante General del Aposta
dero, una plaza de 2.o Delineador vacante en esta 
Comandancia, los individuos que deseén optar á d i 
cha plaza, dirigirán sus solicitudes á la referida Su
perioridad del Apostadero, para poder tomar parte 
en los exámenes de oposición que tendrán lugar en 
la Oficina de la Comandancia de Ingenieros de la Ar
mada después de 15 días, de la publicación de este 
anuncio. 

Las condiciones y exámenes á que han de suje
tarse los solicitantes comprenderán. 

i .o Tener servido por lo menos dos años en 
cualquier oficio del Arsenal. 

2.o Las materias que se enseñan en todos los 
cursos de la Escuela de maestranza. 

3.o La copia de planos de buques y máquinas. 
4.o La formación de planos de detalle levantados 

del natural de alguna parte del buque, máquina y 
edificios civiles. 

Arsenal de Cavite, 24 de Agosto de 1894.—Ma
nuel Rodríguez. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Seccióji de impuestos indirectos. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, por 

decreto de 22 del corriente ha señalado el dia 6 de 
Octubre próximo á las diez en punto de su mañana, 
para la celebración, en el salón de actos públicos de 
esta Intendencia, de la nueva subasta de las obras 
de construcción de una caseta provisional para la 
luz' del puerto de lloilo, bajo el mismo tipo que r i 
gió en la 1.a ó sea por la cantidad de pfs. 2,636í59 
en progresión descendente y con entera sujeción al 

Se 

GOBIEIRNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta C* 
becera, un caballo de pelo moro con marcas, f 
anuncia al público para que por el término de tfl 
dias contados desde esta fecha, se presenten ^ 
clamarlo en este Gobierno los que ee consid91^ 
dueños de dicho animal, con los documentos juEU 
ficativos de propiedad; en la inteligencia de que 
sado dicho plazo sin que nadie haya deduciáo 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Sta. Cruz, 27 de Agosto de 1894.—El W 
de Sóller. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta 
becera, un caballo de pelo bayo con marcas, ñe 

pliego de condiciones ingerto en la Gaceta de es^ 
Capital nüm. 135 correspondiente al día 16 ^ 
Mayo úl t imo. • • * J , 

Lo que se hace público para conocimiento de b j 
que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—El Subintendente * 
Peñaranda. '3 

Negociado 3.0—Ediflcios. . 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, por 

decreto de 22 del corriente, ha señalado el día 6 de 
Octubre próximo á las diez en punto de su mañana, 
üara la celebración, en el Salón de actos publico» 
de esta Intendencia, de la nueva subasta de la3 
obras de construcción de un faro de 3 er órden en 
la Isla Jintotolo de la provincia de Masbate bajo 
el mismo tipo que rigió en la 1.a ó sea por la can. , 
tidad de pfs. 28,750'35 en progresión descendenta | 
v con entera sujeción al pliego de condiciones in. | 
serto en la Gaceta de esta Capital, n ü m . 13a comes, | 
pendiente al dia 16 de Mayo último. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.=El Subintendente, ¿| 
Peñaranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DK LA M. N. T S. L . GIUOAD DE MANILi. 

E l viérnes próximo 31 del actual k las diez de 
mañana se venderá en pública subasta en esta « 
cretaría, un carabao abandonado. . n . . 

Lo qile de órden del Sr. Alcalde de esta Ciuda ¿i 
se anuncia en la Gaceta oficial, para conocimiento ú 

delManibla,C028 de Agosto de 1894.-Bernardino Mar- | | 
zano. 

E l que se considere con derecho á un torete cogiíj | 
suelto en la vía pública que se halla depositado ei = 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamad 
en esta Secretaría con el documento que justifique 
Drop;edad dentro del término de diez días contaí 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hi 
cerlo así, caerá en comiso y se procederá a lo 

^ L o ' q u e ^ r ó r d e n del Sr. Alcalde de esta CiuM 
se anuncia en la Gaceta oficial para que llegue 
conocimiento del interesado. »r ' 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—Bernardmo M a m 

el Arquitecto municipal, 
al deslinde de vanos terrenos situados en ei arrah 
de Tondo y por los que ha de pasar la vía 
ramal del Tranvía á vapor á los muelles del é 
Pasig, para conocer perfectamente á los efectos 
la expropiación, los que sean de dominio público, 
los que sean de particulares, ee previene á los teni 
tenientes D. Basilio de la Rosa, D. Juan Sanz y Sam 
y al dueño de los terrenos, cuyo nombre se ignonj 
comprendidos entre el callejón que conduce á la ca," 
de la Soledad, calle de Aceiteros, y el solar d 
referido D. Juan Sanz todos del barrio de la Soledíi 
en el arrabal de Tondo, que dentro del térmÍDO 
ocho días contados desde el de mañana, se preseotal 
en la Dirección de Obras del Excmo. Ayuntamienf 
con los títulos de propiedad de dichos terrenos, pan 
la práctica de la operación antes citada; en la ifl1 
teligencia que de no hacerlo así, se llevará á ( ' 
sin su audiencia, parándole los perjuicios á que 
hiere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde de esta Ciud̂  
se inserta en la Gaceta de Manila, para conocí 
de los interesados. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzaoô  

cía al público para que por el término de trei^ 
dias, contados desde esta fecha, se presente á re(Li^ 
marlo en este Gobierno los que se consideren ^ue(jí:-
de dicho animal con les documentos justificativos 
propiedad; en la inteligencia de que pasado o1 J 
plazo sin que nadie haya deducido su accióo> 
procederá á lo que hubiere lugar. n¿ 

Sta. Cruz, 27 de Agosto de 1894.—El ^ 
de Sóller. 

5 
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30 de Agosto de 18 

EXPOSICION REGIONAL DE PINAS. 
Relación de los gastos originados po Secretaría 

general de dicha Exposición desd0 de Abr i l 
fecha de su instalación hasta 31 oilio último, 
á saber: 

1894 

Mayo 

Id . 

Id . 

Id . 

Id. 

Id . 

Junio 

23 

P.s 

30 

Id. 

Id. 

Id. 

Julio 

Id. 

Id. 

624 

100 

37 

C.s 

72 

30 

3i 

Por gratificaciones al persode 
la Secretaría general deta 
Exposición i íegional, deies 
de Abr i l . 

Por gastos de escritorio de la me. 
correspoadiente á dicho m . 

Por alquileres de la casa queipa 
la Secretaría, correspondtes 
á las 28 úuinios dias din-
dicado mes. 

Por gratificaciones al perso de 
la Secretaría general desta 
Kxposición JRegional del r del 
Majo. j 638 

Por gastos de escritorio de li l is ! 
ma correspondiente á dlchneB.l 100 

Por alquiler de la casa queiupa 
la Secretaría, corresporente 
al indicado mes. 

Por gratificaciones al persol de 
la Secretaría general de esta 
Exposición, del mes de mió. 

Por gastos de escritorio e la 
misma correspondientes álicho 
mes. 

Por alquileres de la cas que 
ocupa la Secretaría corr.pon-
dientes al indicadoümes. 

Por gastos de moviliario 7 de 
corado de las oficinas dea Se
cretaría [ general. 

Por impresiones y libros de Con
tabilidad. 

Por gratificaciones al persaal de 
la . Secretaría general de esta 
Exposición Regional úel nes de 
Julio. 

Por gastos de escritorio le 1 
misma correspondientes á dicho 
mes. 

Por alquiler de la casa que ocupa 
a Secretaría, correspondiente 

al indicado mea. . _ 1 i 

Total. .13621 

33 

G4 

40 

649 

100 

40 

476 

32 

80 

22 4r 

65 

642 60 

100 

96 4r 

Manila, 28 de Agosto de 1894.—El Contador, Fe
lipe Canga-Arguelles. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 31 
del actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus hiberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las 11 da la ma
ñana del referido dia 31, se satisfarán al dia siguiente, 
los libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—José Arizcun. ,1 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza 
á los señores que á continuación se expresan á fin 
de que comparezcan á este Centro, á recojar los fa
llos absolutorios que á cada uno les corresponde, re
mitidos por e' Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia, en 21 de Mayo último, debiendo efec
tuar su presentaciún en el improrrogable plazo de 
30 dias á contar desde esta fecha. 

A . 
Don Alejandro Escudero, Administrador de Antique; 

D. Antonio Alvarez, i d . de Negros; D. Antonio Be
cerra, id. de Iloilo; D. Antonio Boluda, i d . de Bula-
can; D. Antonio Bonafós, id . de Calamianes; D. An
tonio Chapuli, id . de Pangasinan; D. Antonio Dá-
vila, i d . de llocos Norte; D. Antonio Diaz, id . de Ta-
yabas; D . Antonio Gimeno, id . de Misamis; D. An
tonio Hidalgo, id . de Zambales; D. Antonio Martínez, 
Subdelegado de Bohol, D. Antonio Moral, Admiois-
trador de Camarines Norte; D. Antonio Tegri, id . de 
Romblon; D, Arsenio Hevia , id. de Camarines Sur; 
D. Aurelio Ferrer, id . de Samar. 

B . 
Don Benigno González, Administrador de Tayabas. 

O. 
Don Claudio Calvo, Administrador de llocos Sur. 

D 
Don Dámaso Rodríguez, Administrador de la Pam-

panga; D. Diego Rodrigo, Subdelegado de Abra; Don 

Diego Zayas, Administrador de Camarines Norte; Don 
Djmingo Ochagavia, id . de Zamboanga. 

E . 
Don Eduardo Alonso, Administrador de Mindoro; 

D. Eduardo Guillen, i d . de Bulacan; D. Enrique Cas-
telvi, id. de Tarlac; D. Enrique Fajardo, Subdelegad® 
de Negros; D. Enrique Linares, Ordenador; D. «•«se-
bio Aguilar, Administrador de Surigao; D. Ensebio Mola , 
id . de Mindoro. 

F . 
Don Federico García, Subdelegado de Albay; Don 

Federico Strauch, interventor; D. Felipe González, 
Subdelegado de Misamis; D. Francisco Anas, Admi
nistrador de Negros; D. Francisco Godinez, Subdele
gado de Embales; D. Francisco González, Admin is 
trador de Cebú; D. Francisco Llamas, Administrador 
de Samar; D. Francisco Jaudenes, Subdelegado de 
Negros; D. Francisco J. Caballería, Administrador de 
Misamis; D. Francisco Moscoso, Subdelegado de Ma
rianas. 

O . 
Don Gerardo Rodríguez, Administrador de Zam

boanga; D. Guillermo Manescau, i d . de Zambales. 
I . 

Don Ignacio Fernandez, Subdelegado de Bastían. 
J . 

Don Jesús González, Administrador de Samar, Doa 
Joaquín Vidal, Subdelegado de Negros; D. José A m -
cun, Tesorero; D. José Castellanos, Subdelegado d » 
la Laguna; D. José Crame, id . de Negros; D. José 
Giles, Administrador de la üa ion ; D. José Oirom, 
id, de Marianas; D. José María Aparici, Subdelegado 
de la Isabela de Luzon; D. José María Jimeuez, A d 
ministrador de Isabela de Basilan; D . José Mari* 
Romero, id . de Iloilo; D. José Nandi, Subdelegada 
de Cagayan; D. José Pastors, Administrador de lloilo,-
D José Pereyra, id . de Bulacin; D. José Rodríguez, 
id . de Iloilo; D . Juan Buet, id . de Camarines Sur; 
D. Juan Cumin, Subdelegado de Cagayan; D. Juaa 
León, Administrador de Camarines Sur; D. Juan Mari* 
Gallego, id . de Mindoro; O. Juan Piqueras, id . de 
llocos Norte; D. Juan Quero, id. de Samar; D. Justo 
López, Subdelegado de Balabac. 

Don Laureano Sibal, Subdelegado de Cagayan; Don 
Luciano Vecin, Administrador de Marianas; D. Luis 
Cortey, Subdelegado de llocos Sur; D. Luis López, 
Administrador de Camarinos Sur; D. Luis Prats, i d . 
de la Isabela de Luzon; D. Luis Sta. Marina, Sub
delegado de Pangasinan; D. Luis barela. Adminis
trador de Lepante; D. Luis Valledor, id . de l .o i io . 

JSL. 
Don Manuel Azcárraga, Subdelegado de Marina; Doa 

Manuel Barraycoa, Administrador de Iloilo; D. Manuel 
Boscosa, id. de Surigao; D. Manuel Elisa, id . de la 
Isabela de Basilan; D. Manuel González, id . de M i 
samis; D . Manuel Hernández, Subdelegado de Rom
blon; D. Manuel Maestra, Tesorero de la Casa de 
Moneda; D. Manuel Morlins, Administrador de la 
Union; D. Manuel Sánchez, i d . de Surigao; D. Ma
riano Keyser, i d . de Pollok; D. Mateo J. Robledo, 
id . de la Laguna; D. Matías Diez, Sabdelegado da 
Burias; D. Miguel Creus, id. de Cebú; D. Miguel 
García, Administrador de Mindoro; D. Miguel García 
Ibiricu, id. de Bulacan; D. Miguel Sauz, Subdelegado 
de Batangas. 

P . 
Don Pablo Antonio Galza, Subdelegado de Burias; 

D. Pablo Camasos, id . de la Isabela de Luzon; Dou. 
Pedro González, Administrador de la Isabela de L u 
zon; D. Pedro Fernandez, id . de Bulacan; D. Pedro 
Vermell, Subdelegado do Negros. 

Q. 
D. Queremon Prat, Subdelegado de amboanga. 

R . 
Don Raimundo Fernandez Cuesta, Administrador 

de Cebú; D. Ramón Aparicio, Subdelegado de Caga
yan; D. Ramón Estéban, i d . de Negros; D. Ramón 
Pastor, id . de i d . ; D. Ramón Rubio, Administrador 
de Ley te; D . Rafael Saenz, id . de Iloilo. 

S. 
Don Santiago García, Administrador de Misamis; 

D. Santiago Soriano, Interventor de Marina; D. Simón 
Carmona, Subdelegado de Mindoro. 

u . ; 
Don Urbano Alvarez, Administrador de Misamis. 

V . 
Don Valentin Mascaró, Síndico Procurador; D. Va

lentín Teus, id . id . ; D. Vicente Mariner, Administra
dor de Leyte; D. Vicente Sanz y Cantero, Subdele
gado de Lepanto. 

Manila, 25 de Agosto de 1894.—Ricardo Carrasco 
y Moret. .1 

MONTE na PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado», 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas ett 
estos Estabfecisaianlos, que ¿ eoatinuueion se expresan: 



1048 le Agosto de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 9?, 

Fechas. 

Húmero n 
délas .5 

papeletas Q Meses. ^§ Nombres. 

1 Agosto. 1893 2 » Luis Rosario. 
?*o*? 9 Idem- 1894 25 * Daniel Jacinto. 

S O A O 1 6 J U N I O - » 45 » Dominga Villegas. 
14 Marz(>- » 9 > Norberta Ignacio. 

11209 21 Abr i l . » 35 » José Cabañiz. 
JA OAA í? f V 0 ° * 10 * F^ncisca Alcántara 
20.300 11 Julio. 1893 10 » Maximiano Mendoza 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
ae presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicacióc 
del presente anuncio en ia Gaceta, en la inteligen-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
anevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedar&B 
l íesde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 24 de Agosto do 1894.—Manuel de Villava. 

JUNTA PROVINCIAL DE A L B A Y . 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma 
dotada con el haber anual de mi l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta días, á contar desde la 
fecha en que se publique el anuncio en la Gaceta 
m Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de-
herán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civi l Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra-
favo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele-
g-ira al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á ios Reglamentes espe-
cíales vigentes á que en lo sucesivo se redacten 

Albay 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. 7 

30*00 

15'00 

» 60'00 

30'00 

^ ' O O 

Por previdencia del Sr. Jaez de 1.a instancia del dis-
írito de Quiapo, dictada en la causa n í m . 54.̂ 4 
sigue contra Autonlo serial, por imprudencia temera
ria, se cita, llama y emplaza á la ofendida ausente Doña 
©avina Martínez del Castillo, natural de Intramuros, ve
cina de Qoiapo, de 57 años de edad, de estado viuda, 
para que en el término de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
á los efectos oportunos en la expresada causa, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho tér
mino, le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 .a instancia del dietrito 
de Quiapo á 18 de Agosto de 1894.—Eustaquio V . de 
Mendoza». 1 

©n Antonio de Lara Derqui, Juez de I.a Instancia 
de este distrito de Barotac Viejo, que de estar el 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Es
cribano dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Juan Qiguro'a, para que en el término 
de 30 dias h. contar desde la inserción de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á ser notificado de un auto de sobreseimiento 
dictado en la causa núm. 1559 que contra el mismo 
se sigue en este Juzgado por adulterio, pues si asi 
lo hiciere íe oiré y administraré justicia y de lo 
contrario, sustanciaré la causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hu-
ü e r e lugar. 

Dado en Pototan á 20 de Agosto de 1894.—An
tonio de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., A n -
tero Tamayo. 

E n virtud del decreto dictado por el Sr. D. Anas
tasio Cochapin, Capitán municipal de este pueblo en 
« l expediente administrativo promovido de oficio con
t r a el ex-Cabeza de barangay rezagado D. Severino 
Baldonado y fiadores de este, ee saca á pública su
basta los siguientes bienes: 
Primero: Un solar enclavado en la calle San 

Bamon de esta población de nueve brazas 
de ancho y diez y seis id . de largo linda 
al N . , con la calle San Ramón; al Este, calle 
Costa; al Sur, Adriano Villanós; y al Oeste, 

siano Natividad y valonada en, . g; 17*00 

Segundo: Trertidas de tierras palayferas 
en el sitio 5utao de esta comprensión 
de quinientrazas de largo y trescien
tas i d . de 0: linda al N . , con la de 
D. José Mai; al Este, D. Timoteo Mar
tínez; al Si Oeste, estero del mismo 
sitio, valoran. 

Tercero; Un scecclavado en la calle de 
San Ramón esta población, de nueve 
brazas de ac y once id . de largo: linda 
al N . , con Jtada calle San Ramón; al 
Este, Severifialdonado; al Sur, de Ve-
nancia Ram y al Oeste, D. Julián 
Abian, valor en. 

Cuarto: Una pda de tierra palay era en 
el sitio de Fnsilag de esta comprensión 
de diez y o brazas de ancho y cua
trocientos ide largo: linda al N . , con 
estero del mb sitio; Este, la de Mariano 
Paginag; Su el estero repetido; y al 
Oeste, la derancisca Fernandez, valo
rada en. 

Quinto: Una pida de tierra palayera en 
el sitio de Titubang de esta compren
sión de diez?azas de ancho y cíenlo 
cincuenta id.3 largo: linda al N . , con 
las fincas de on Alumitim; al Este, los 
de Francisco alentor; al Sur, las de Ju
lián Gumangí y al Oeste, la callejón, 
valorada en. • * 

Sexto: Una cascompuesto de caña y ma
dera en mal tado con su solar de nueve 
brazas de ano y piez i d . de largo, linda 
al Norte, con estero de Morong; al Este, 
D. Mariano ín ; al Sur, calle San Ramón; 
y al Oeste, Rnan Bautista, valorada en. » 

Séptimo: Uoa ptida de tierra palayera en 
el sitio de Muac de esta comprensión 
de cincueDta 5 nueve brazas de ancho y 
sesenta y nuee id . de largo: linda al 
N . , con la fira de Juan García; al Este, 
las de D. Féli García; al Sur, la de Vic
toriano Abiliansa; y al Oeste la de Martin 
Tallan, valoraa en. 

Octavo: Una parida de tierra palayera en 
el sitio de Mal.ac de esta comprensión de 
treinta y cinco brazas de ancho y ochenta 
y nueve id . di largo: linda al N . , cou 
las fincas de Pedro Dagdagan; al Este, 
las ds Juan Gírela; al Sur, las de Mar
t in Tallan; y al Oeste, las de Gerónimo 
Vermudez y Camilo Dagdagan, valorada en. » 30 00 
Los que quieran interesarse en la adquisición de 

donde se verificara el remate el día primero de Se
tiembre próximo venidero las doce en punto de su 
mañana, previnieEdo á los licitadores que no será ad
misible postura que no cubra las dos tfrrceaas partes 
de los precios mencionados. 

Dado en el Tribunal Municipal de Moneada á 
20 de Agesto de 1894.—El actuario, Plácido C. Ma-
cabunga.—V o B.o—El Capitsn Municipal, Cochapin. 1 

En los autos de juicio verbal spguidos ante este 
Juzgado de Paz de Arayat, de la Pampanga, por 
Don FerDando Eugenio como demandante y Don 
Lino Esguerra, como demandado constituido en 
rebeldía sobie cantidad de pesos, se ha dictado con 
fecha seis de Márzo último sentencia, cuya parte 
dispositiva es la siguientes. 

«Fallo: que debo condenar y condeno en rebeldía 
al demandado D. Lino Esguerra, al pago de los dos
cientos pesos, á D. Fernando Eugenio, y en las 
costas del presente juicio. Así difinitivamente jus-
gando lo pronunció, mandó y firmó el referido Sr. 
Juez de que damos fé.—José Alejandrino.—Ciríaco 
Santos.—Francisco Roque. 

Y para que sirva de notificación al demandado D. 
Lino Esguerra constituido en rebeldía, se extiende 
el presente edicto, que se insertará en la «Gaceta 
oficial de Manila,» en complimiento de lo dispuesto 
en el único apartado del artículo 267 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Arayat 23 de Agosto de 1894.—Francisco Lapus, 
Francisco Reyes.—V.o B.o.—El Juez de Paz, Me
dina. 

> 30'00 

Don Emilio González Castro, Juez de 1.a instancia 
de esta provincia, en propiedad de esta provincia 
de Antique, que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Dámaso Eugenio (a) Maso, casado de 
41 años de edad, natural del pueblo de Sibalom y 
vecino de S. Pedro, jornalero, sin instrucción, de 
estatura baja, cuerpo regular, color moreno, nariz 
chata, boca pequeña, pelo, cejas y ojos negros, 
cara ancha y virulenta y es tuerto, hijo de Ramón 

de Marcelina Antonia, para que por el tér^. 
30 dias, contados desde la publicación del J 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» C(J 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública Ú 
á contestar lor cargos que le resultan en ¡a 
núm. 2557 que instruyo contra el mismo p^, 
menos graves. 

Dado en S. José de Buenavista á 10 ^ 
de 1894.—Emilio González Castio.—Por matl 
su Sría. , Rafael Lagasca. 

Don Melecio Montinola y Losada, Juez 
esta Ciudad de Jaro, partido judicial de 10li 
de serlo y hallarse en el ejercicio de s 
nes el infrascrito testigo de asistencia certjJ 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 4 

Deseo, de 33 años de edad, casado, jornaler 
ral da Dumangas y empadronado en estaCJiudac 
rangay de D. Guillermo Gulbarra, para qUe 
del término de 30 dias, contados desde la 
ción de este edicto en la «Gaceta oficial de . 
comparezca en este Juzgado de Paz á fiQ 
oido en el juicio de faltas seguido contra e. 
por amenazas; en el entendido que de no \^ 
seguirá dicho juicio en su rebeldía, paránjf 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la Ciudad de Jaro á 30 de Julio 
—Melecio Montinola.—Por mandado del Sr. 
sógono Creos. 

Por el presente y en virtud de lo 
el Sr. Juez de 1 .a instancia de esta provincia 
videncia dictada en la causa núm. 92 seguil 
oficio por falsificación de un documento públiej 
tra Francisco Consolación y otros se cita, | 
emplaza á la procesada Dominga Corpus, % 
Urd 'neta de esta provincia, para que en lérnt 
treinta dias á contar desde la última, pub'icat 
este edicto, en la «Gaceta oficial de Manila,» 
senté á este Juzgado ó en la cárcel pública 1 
Cabecera, para contestar á los cargos que co 
misma resultan de la mencionada causa, pi 
hacerlo así se le oirá y administrará justick 
caso contrario se le declarará rebelde y contumi 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere i 

Lingayen 18 de Agosto de 1894. —Santisgo Gis 

Por providenciar del Sr. Juez de 1.a instam 
esta provincia,^se cita, llama v emplaza á Feli 
casin, natural y vecino de Sta. Barbara, s 
jornalero, de 18 años de edad, del barangayátl 
Protasio de la Cruz, sabe leer y no escribir," 
no tiene n ingún apodo, para que en el Lérmá 
30 dias, desde la publicación del presente i 
«Gaceta de Manila,» comparezca en este Juzgi 
contestar en los cargos que contra el resultaD 
causa n ú m . 248 que se le sigue por lesiones, 
cibido que de no verificarlo le pararán os perj 
consiguientes. 

Lingayen 11 de Agosto de 1894.—PascualJí 
Marciano Tuason. 

Don Juan García Bosque, Abogado Juez de Pi 
esta Ciudad é interino de primera instancia i 
distrito, que de estar en el ejercicio de suil 
clones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ¡1 

sado ausente Pedro de León, 25 años de edad,! 
tero, natural de Quingua, provincia de BulacaDií] 
ciño que ha sido de esta cabecera, de oficio cochero,! 
que dentro del término de 30 dias, contados í| 
la publicación del presente edicto, en la «Gaceli 
cial de Manila,» comparezca en este Juzgado! 
jeto de ampliarle la indagatoria en la causa que 
el núm. 4144 instruyo contra el mismo por*!!"1 
apercibidos qne de no verificarlo dentro de dich0 
mino se le declarará rebelde y contumáz, 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Iloilo, 31 de Julio de 1894.—J 
Bosque.—Por mandado de su Sría. , TiburcioS* 

Por providencia del Sr. Juez de primera i ^ 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza V 
mingo Torio (a) Bacalisi, indio, casado, de 25 
de edad, labrador, natural y vecino de S. ^ 
del barangay de D. Filomeno Riíusay, no 
ni escribir, para que en el término de 30 dias de 
publicación del presente en la «Gaceta de 
comparezca en este Juzgado para ser notifi^J, 
la Real ejecutoria recaída en la causa nútn. . 
por estafa, apercibido que no verificarlo se le f' 
los perjuicos consiguientes. g 

Lingayen, 20 de Agosto de 1894.—Santisí0 
vara. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMP.'—MAGALLANES, 


